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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, poder presentado el día 17 de junio 
de 2021, para lo que estime conveniente proveer. Bucaramanga, 23 de junio de 2021. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                         JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Bucaramanga – Santander 

 
Bucaramanga, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De cara al poder especial recibido el día 16 de junio de 2021, otorgado MARIA 
ADELAIDA TAMAYO JARAMILLO en calidad de representante legal de la sociedad 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., se ordena RECONOCER PERSONERIA a 
la abogada LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER, como apoderada judicial del 
llamado en garantía otorgante, en los términos y para los efectos de los poderes 
conferidos. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, de conformidad con el inciso segundo del artículo 301 
del Código General del Proceso, se ordena tener por notificado por conducta 
concluyente al referido llamado en garantía, del auto proferido el 26 de mayo de 2021, 
dentro del llamamiento en garantía presentado por la FUNDACIÓN FOSUNAB, desde el 
día de la notificación de este auto que reconoce personería. 
 
Es importante precisar que en el presente proceso SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. también fue llamado en garantía por la FUNDACIÓN AVANZAR 
FOS; así mismo, que dentro de ese trámite el referido demandado acreditó que el 31 de 
mayo de 2021 remitió vía correo electrónico a la entidad aseguradora, el auto 
admisorio del llamamiento de fecha 26 de mayo de 2021, la solicitud de llamamiento y 
sus anexos; por tal razón, la misma se tuvo debidamente notificada de ese llamamiento 
en garantía desde el día 3 de junio de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ELKIN JULIAN LEON AYALA 

Juez.  
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 

Hoy 28 de JUNIO de 2021, siendo las 8:00 a.m., se notifica a 
las partes el AUTO anterior por anotación en ESTADO 
electrónico No. 100 
 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
SECRETARIO 


